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P A T E N T E  de I N V E N C I O N

que por veinte años, se solicita, como propia y nueva in 
vención, a favor de don J u a n  M i  r'<3 V a l o r  

de nacionalidad española y domiciliado en Alcoy (Alicante) 
calle Perú, 39, que ha de recaer sobre

PROCEDIMIENTO PARA OBTENER RELIEVES EN LOS TEJIDOS 
DESTINADOS A TAPICERIAS,COLCHAS Y CORTINAJES.

M e m o r i a  d e s c r i p t i v a .

El presente registro de Patente de inve#ci¿n , 
tiene por objeto garantizar a au concesionario, la explo­
tación exvlusiva, en todo el territorio Nacional Español, 
de un nuego procedimiento destinado a obtener relieves,en 
los tejidos dedicados a tapicerías, colchas y cortinajes, 
cpnforme se deacribe a continuación.

Como ea sabido, hasta ahora, los tejidos desti 
nados a los fines expuestos, tanto de algodón,como de lana 
rayo, lino, yute y aun de fibras sintéticas, todos ellos 
por maquinilla o por jaoquart, presentan una vez produci­
dos, un fondo liso y sobre el mismo, una representación 
de cualquier motivo ornamental, en relieve, pero que
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caree, por completo de gran expresividad. El solicitante 
trae largos estudies y prácticas, llevadas a cabo, en se­
creto, ha ideado la creación de un procedimiento,mediante 
el cual, se consigue, que ailas partes del tejidos, que 
hasta la fecha, tenían un relieve simple, por la forma de 
tejerse, oon la fibra empleada y el sistema de acabado,el 
relieve, ya sea exagerado, oon relación a lo conocido en 
nuestro mercado nacional.

Esencialmente la invención consiste en tejer 
siempre a la trama un hilo compuesto de una fibra, de na­
turaleza de clpruro de polivinilo, la oual en cuanto re- 
oibe un calor entre los 60 grados y los 180 grados, ss 
contrae desde un diez a un cuarenta por ciento, según se 
desee, al ancho del tejido, por lo que al poner el dibujo 
que crea el relieve, cualquier ibra que sea, algodo#, la­
na, viscosa, rayón ,llno, yute e incluso fibras sintéti­
cas de otro grupo, éstas fibras, tienen que doblegarse 
formando el relieve antes descrito, y por lo tamto, que­
dando el fondo completamente liso.

Esta fibra, en cuanto el calor sobrepase de 
ciento ochenta grados, se descompone.

En lá última operación de acabadA, que 3a al 
calor, termofija el tejido de tal forma, que ya no su­
fre alteración ninguna, tanto al calor, frío, agua, etc.

El hilo de polivinilo, empleado para éstos 
tejidos, de tapicierías, colchas y cortinas, puede ser 
desde el num. 18 al 800 (lana carada).

La maquinaria a emplear para conseguir éstos 
tejidos, puede áer la corriente, tanto para tejer, como 
para el oabado de los mismos.
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Descritas suficientemente las principales 
características del invento, se hace notar a los efec­
tos oportunos, que tanto la forma, tamaño, dimensiones, 
dibujos, materiales a emplear, proporciones y modos de 
llevarlo a la práctica, podran ser objeto de variación, 
dentro de las escalas señaladas, siempre que con ello,no 
se cambie, altere o modifique la idea fundamental del 
procedimiento inventado.

Se declaran de propiedad y novedad, para to- 
dp el territorio Nacional Español, las siguientes

R E I V I N D I C A C I O N E S :
PRIMERA:

Por un procedimiento para obtener relieves, 
en los tejidos destinados a tapicerías, colchas y corti­

najes, caracterizado por tejer siempre a la trama, un 
hilo compuesto de una fibra de cloruro de polivinilo,la 
cual en cuanto recibe un calor entre los sesenta grados 
a los ciento oohenta grados, se contrae desde un diez al 
cuarenta por ciento del mancho del tejido, según se de­
see, por lo que al poner al dibujo que crea el telieve, 
cualquier fibra que sea, algodón, lana, viscosa,,rayón 
lino, yute, e incluso fibras sintéticas de otro grupo, 
estas fibras, como no encogen al calor, tienen que doble 
garse, formando el rellebe antes indicado, y por tanto, 
el fondo completamente liso.
SEGUNDA:

Por un Procedimiento para obtener relieves, 
en los tejidos destinados a tapicerías, colchas y corti­
najes, caracterizado ademas porque preparado en la forma 
expuesta en la reivindicación anterior,en la ultima ope­
ración de acabado, que es al calor, termofija el tejido
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-de tal forma, que ya no sufre alteración aí^3na^"í¡ánto 
al calor, frió, agua u otros elementos.
TERCERA:

Por un Procedimiento para obtener relieves 
en los tejidos destinados a tapicerías, colchas g corti­
najes.

Tal y oomo queda descrito en la memoria prece­
dente y para los fines, que en la misma, se dejan bien 
especificados.

Madrid, a treinta de junio de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

P.A. de don Juan MiróiValor,
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